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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comuntfcarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas dejla Compañía Anónima Civil C.R.C. 2 C.A.. 

  

     

  

celebrada el día hoy tuvo 6l acierto de designar «4 usted 

GERENTE de la Compañia por un periodo de cincc años. 

Al tenor del Artículo Vigésimo Séptimo des los Estatutos 

Sociales. usted ejercerá la representación legal; judicial y 

extrajudicial de la Compañia. únicamente en los casos en que 

reemplace al Presidente. | 

La Compañía Anóniha'Civil C.R.C. 2. C.A..se constituyó 

por Escritura Pública otorgada en esta ciudad ¡el 20 de agosto 

de 1984. ante el Nofario Noveno del cantón; Doctor Thelmo 

Torres Crespo y  lupgo de ser debidamente aprobada se 

inscribió en el Registiro Mercantil el 13 de Mayo de 1935. 

Reemplaza usted en el bargo a al doctor Jaime Roca Marcos. 

Sirvase dar Su aceptación a este nombramiento e 

ainscribirlo en el Registro Mercantil, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañias. | 

Atentamente. 

r y 

Sr. Carlos Roca Marcos 

Presidente 
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